
Expediente número: 001CM.24

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DE 
PLICAS  PRESENTADAS  A  LA  LICITACIÓN  “SUMINISTRO  Y 
COLOCACIÓN DE MARQUESINA PREFABRICADA PARA PARADA 
DE  AUTOBÚS  URBANO  EN  EL  PASEO  DE  ROMA”  POR 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO “C”.-

Fecha y hora de celebración
19/03/2024 a las 11:30 horas
 
Lugar de celebración
Sala de PRENSA,  edificio Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
La Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio, Dña. Carmen 

de Sande Galán

SECRETARIA
Doña  M.ª  Nuria  Sánchez  Villa,  funcionaria  de  la  sección  de 
Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 D. Francisco Javier González Sánchez. Interventor
 D.  Rafael  Romero-Camacho  Galván,  letrado  asesor  de  la 

Asesoría Jurídica municipal
 Dña. Mariola Orrego Torres, asesora jurídica de Contratación
 D. Francisco García Blázquez, Técnico municipal de Urbanismo

Orden del día:

Punto 1: Aprobación acta sesión anterior.

Punto 2 : Valoración informe técnico de mejoras

Punto 3: Apertura Archivo electrónico

Se Expone

 Siendo  las  11.35h  de  19  de  marzo  de  2024,  previa 
identificación de presidenta y secretaria se procede, una vez dada por 
válida el acta de la mesa anterior,  por parte del técnico de urbanismo 
a dar lectura del informe de valoración de las mejoras presentadas 
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por  las  empresas  licitadoras  y  que  una  vez  evaluada  se  emite  la 
puntuación adquirida por cada empresa., quedando resumida en el 
siguiente cuadro:

OFERTAS
Empresas Mejoras materiales Mejoras  en 

equipamientos
Puntos

Grupo RESAN SAMANCA S.L 5,61 10,53 16,14

GLOBALIA  URBANISMO 
INTEGRAL S.L.

0,00 0,00 0,00

Seguidamente se procede al descifrado y posterior apertura del 
archivo electrónico C, que contiene oferta  económica  y  los criterios  valoración 
matemática.
La apertura de los archivos da como resultado:

- GRUPO RESAN SALAMANCA, S.L.  Presenta una oferta  de (IVA 
incluido)  de  99.643,50  euros  (NOVENTA  Y  NUEVE  MIL 
SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  EUROS  con  CINCUENTA 
CÉNTIMOS) , desglosado en los siguientes conceptos: 82.350,00 
EUROS (OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA euros 
de  base  imponible  y  17.293,5  (DIECISIETE  MIL  DOSCIENTOS 
NOVENTA  Y  TRES  EUROS  con  CINCUENTA  CÉNTIMOS) 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

- GLOBALIA URBANISMO INTEGRAL, S.L. Presenta una oferta de 
(IVA  incluido)  de  106.949,48€  euros,  desglosado  en  los 
siguientes  conceptos:  88.388,00€  euros  de  base  imponible  y 
18.561,48€ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Respecto de las propuestas de valoración de criterios matemáticos 
las empresas liitadoras presentan:

GRUPO  RESAN  SALAMANCA,  S.L  presenta  un  documento  de 
mejora de superficie sobre el proyecto.

GLOBALIA URBANISMO INTEGRAL, S.L presenta documento de 
Anexo IV oferta técnica 

Vista la documentación presentada por los licitadores, la mesa 
adopta por unanimidad los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO: Aprobación del acta de la sesión anterior.
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SEGUNDO:   Dar  por  válida  el  informe  técnico  sobre  la  mejoras 
presentadas  otorgando  a  las  empresas  licitadoras  la  siguiente 
puntuación según cuadro: 

OFERTAS
Empresas Mejoras materiales Mejoras  en 

equipamientos
Puntos

Grupo RESAN SAMANCA S.L 5,61 10,53 16,14

GLOBALIA  URBANISMO 
INTEGRAL S.L.

0,00 0,00 0,00

El documento integro emitido por el técnico se incorpora como anexo 
al acta para su publicación.

TERCERO:  Remitir  la  documentación  técnica  presentada   en  el 
archivo C por las empresas licitadoras al técnico de la delegación de 
Urbanismo para que proceda a emitir informe perceptivo.

CUARTO:  Publicar la presente acta en PCSP y Portal de Licitación, 
condicionada a su aprobación en posterior sesión

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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